
  

    

Guayaquil, 18 noviembre 2016 

Señora abogada 

Ana Francisca Aspiazu Fássler 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que en el Acto Constitutivo de la Compañía 

NEO DIGITAL INNOVACIÓN DIGITAL NDID S.A, se resolvió por unanimidad elegirla 

como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS y con las 

facultades y deberes establecidos en el Estatuto Social de la Compañía, entre las que se 

encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la cual se 

ejercerá de manera individual. 

El Estatuto Social vigente consta en la escritura pública que autorizó la Notaria Vigésima 

Tercera del Cantón Guayaquil, abogada Tatiana García Plaza, el 17 de noviembre del 

2016. 

Atentamente, 

10 Porres 

Socio Fundador 

C.C. 090923961-8 

Razón: 

Acepto el cargo para el cual he sido elegida, según el nombramiento 

que antecede. 

uayaquil, 18 de noviembre del 2016 
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r a gistro Mercantil de Guayaquil 
l¿ANUUMERO DE REPERTORIO:50.516 ! 

SRECHA DE REPERTORIO:06/dic/2016    

cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
ántón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidós de Diciembre del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION “de- la 

compañía denominada: NEO DIGITAL INNOVACION DIGITAL 
NDID S.A., de fojas 57.433 a 57.449, Registro Mercantil número 4.993, 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía NEO DIGITAL INNOVACION DIGITAL 
NDID S.A., a favor de ANA FRANCISCA ASPIAZU FASSLER, de 
fojas 55.093 a 55.096, Registro de Nombramientos número 14,785.- 

ORDEN; RAZNUMORD 
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ARA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ANUARIO DELEGADA 

Guayaquil, 28 de diciembre de 2014 

REVISADO POR: an 
' 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda lu información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lu Ley del Sistema 
Nacional de Regístra de Datos Públicos, 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 13 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo humero 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial numero 564 

   
      

    

     

  

   

del 12 de Abel de 1 97AARREA peda fotocopia que 

antecede, que co pia Li grana 
fyás, es igual, nl docUmantoárgipd! que seme exhibe 
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Ab, Masía Tetiana García Plaza 

NITARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
Lel CANTÓN GUAYAQUIL . 
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